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Lo que se hace público para general conoclm.tento,
Madrid, 17 de noviembre de 19S3.-El Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.

El ilustrísimo se:aor Director general de Puertos T Costas, en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
lunIo de 197V (.. Boletín Oficial del Estado- del 23), ha otorgado
con fecha 2 de noviembre de 1983 una autorización al Ay\mta
miento de OUv&., cuyas características son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Ténnino municipal: Oliva.
Destino: Ocupación de terrenos de la zona marftimo-terres-

tre para la prolongación de em1sario submarino.
Plazo concedido: Veinticinco (25l afiOl.
Ocupación: 1.500 metros de longitud.
Canon: Una peseta por metro cuadrado 7 ao.o.
Prescripciones: Las que 118 estipulan en la Orden ministerial

de autorización.

de 19S2, denegatorio de autorización para la "'on~~rucci6n de una
vivienda 11nifamiliar en Hinojedo, término municIpal de Suances
<Cantabria) .

Se &CodO estimar en parte el recurso de alzada interpuesto
• don Jos6 Granados Mena contra. acuerdo de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Cantabria de fecha 30 de septiembre
de 1982, denegatorio de autorización para la construcción de una
vivienda unlfamiliar en Hlnojedo, término municipal de Suances
(Cantabria), debiéndose retrotraer lu actuaciones a la fase
inmedia~amente anterior a la de aprobación previa. con obliga.
ción de cum~lir tod06 101 trámites a que le refiere el artf~
lo 43,3 en relación con loe as y 96 del vigente tezto retundIdo
de la Ley del Suelo y -44 del Reglamento de C..eBtión Urbanfstlca,
hasta. llegar. la, resolución definitiva, que en todo caso deberá
Ser motivada suficientemente en congruencia con el objeto de la
autorización que se pretende.

Lo Que se publica en este .Boletín Oficial del Estado- en
relac:ón con lo dispuesto en el articulo 46.2 de la Ley de P~oce

dimiento Administrativo y arUculo,44 de la Ley del Suelo,. Slg.ni
Cicando que contra esta resolución que se transcribe defmítlvR
en vía administrativa cabe la interposIción del recurso conten~
C!oso-admlnistra.tivo ante la Audiencia Nacional en fll plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de 96ta publicación.
También cabe, coo caricter potestativo y previo al co.ntencioso
administrativo, la interposición del recurso de repol!l1ción ante
el Ministerio de Obras Públicas y UrbanIsmo en el plazo de un
mes a contar, igualmente, desde, el día siguie':lte al di:l es~a pu?lf
caci6n, en cuyo supuesto. el recurso contencioso-administrativo
habré. de interponerse en el plazo de dos m~s contados desde
el dia ~iguiente a la notificaci6n del acuerdo resolutorio del
recurso de r~P05ici6n, si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo
de un a¡'io a contar de la fecha de interposición del recurso de
reposici{,n.

Lo qu~ digo a V. 1.
Madrid, 15 de noviembre de 19S3.-P. D., el Subsecretario,

Baltasar Ayrnerich Corominas

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

1.0 que N hace públtco para general conocimiento.
~ Madrid 17 de noviembre de 1AlI83.-El Director genen.l, Lut.
Fernando Palao Tabo9.da.

RESOLUCION d. as (Ñ noviembre de 1983. d. la
Dirección GeFUlral cM Puertoa y COItaJ:, por la qu.
le hace .oública la autorimci.ón otorgada o la ..com
pallla E."allol4 ele Potróleco. S. A.o (CEPSA). para
lo construcción de kit obr'Ol de modificación del
vallado de 10 ft1ctorla del dtq~ del E,te, en. lo
.zona de 'ervicio del pusrto de Santa Cruz de TeJY
rife.
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, dB &a
Dirección General de Puertos y Costa! por la qu.
,e hace pública la autorización otorgada a don
Antonio Cabanella! Tocho para la construcción de
guta y soporte para imta.lación de un _travelift_ en
el recinto de la concesión de la que e' titular
el peticionarlo en el puerto de PoUenso, según Or
den de 24 de febrero de 1989.

El ilustrísimo seftor Director general de Puertos y Costas
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6
de junto de 1979 (-Boletin Oficial del Estado_ de 23 de lunio)
ha otorgado, con fecha 26 de noviembre de 1983, una autoriza
ción a dO:l AntopJo ·Cabanellaa Tocho, cuyas características IOn
las siguientes:

El llustrillmo sefiar Director genqra1 de PuertOll y Costaa.
en uso de las facultades délp.gadas por Orden minIsterial de •
de junIo de 1979 ( ..BoleUn Oficial de~ Estado- de 23 de Junio),
~a otor6 ado, con techa 26 de noviembre de 1983, una autorización
a la -CompafJfa Espai\ola de PetrOleos, S. A... (CEPSA). cuyas
C8J'acteristicaa son las siguient8fk

p'azo concedido: Terminaré. el 2 de dicl.embre de 2000.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.

De8t~no: Construcción de lu obras de modtficaeión del va,..
nado de la factoría del cllque del Este, como' ampliación de 181
obrM &lIt0r1zad.86 por Ordenes ministeriales de 6 de septiembre
de 1~54, 12 de didembre de 19S8 y e de noviembre de uno.

Lo que se hace público para genp-rsl conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 19B3.-El Director general, tute

Fernando Palao Taboe.da.

Provincia: Baleares.
·Destino: Construcción de gufa y soporte uara instalación de

Un ..travelift- dentro del recinto de la concesión otorgada por
Orden ministerial de 24 de febrero de 1969, en el puerto de
Pollensa,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 26 de noviembre de 1983.-El Director general, Lu1.l

Fernando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de noviembre <H 1983, de la
Dirección General de Puerto. y Costa., por la que
'e hace púbtica la autorizaCión otorgada por Or
den dB J de noviembre di 1983 al Ayuntamiento
de Otiva (Valencia) d. prolongacLón de emi,'J.¡rio
,ubmarino en dicho término munict,oaI.
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TIma. Sra.: Vistos los expedientes y las ,oorrespondientes pro
puestas e informes de la Dirección ProvincIal del Departamen
to e Inspección de Educación Bé.sica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de la puesta en funcionamiento de Centroa
púbUcos de Educación General BAslea y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Poner en funcionamiento los Centros públicos que
figuran en el anexo l.

Segundo.-Modificar el Centro po.blioo que Se relaciona en
el anexo II.

Lo digo. V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 71 de

marzo de 1982l, el Sub6ecretarto. José TOITablanca Prieto. '

Ilma. Sra. Directora general de Educactón Bastea.

RESOLUCION d. 11 d. novLembr. d. 1983, di la
Dirección General d. Puerto. y Costa" por la que
se hace pública la autorización otorgada por Oro
ckn d4I 2 de novtembre d4' 1983 al lnstttuto .Vacio
nal de Refor7J'l( y Duarrollo Agrario-lnspección
Gensral <H Levante de con.rtrucción de obraa en
el tcfrmino municipal dt! Olivo {ValenclaJ.

El ilustnsim'o sefior Director general de Puertos y Costas, en
uso de las facultades delegadas por Orden m1nisterial de e de
junio de 197'9 (.. Boletín Oficial del Estado_ del 23). ha otorga-
do con fecha 2 de noviem'Gre de 1993 una autorización al Insti
tuto Nacional de Reforma T Desarrollo Agrario -Inspección Ge
n&~al de Levante, cuyas caracter1sticas IOn 1&1 .Iguientes:

Provincia: Valenda.
Término municipal: Oliva.
Ocupación: 15,90 m"!tros de pasarela peatonal IObre el canal

y 13.70 metros de un puente sobre el no,
De3t1no; Construcción de obras de acondIcionamiento de la

desembocadura del río Vedat.
Plazo concedido: 'Treinta (30) atios.

33445 ORDEN ds 11 ds octubre do 1983 por la que le po
nen en funclonamiento Centros públtcos de Educa-
ción General Bdstca y Pree,colar en la provincla
cW Madrid.


